
Año 1908.—Número 2 Viernes 3 de Enero

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLiGA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre,6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^axt© oficial

PRSSIDBICU BK COSSW DSIISISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. D.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(daceta del 2 de Enero de 1908.)

ADMGi amk
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SEAL DEOSETO.

. Usando de la prerrogativa que 
Me corresponde coa arreglo al 
artículo 32 de la Constitución 
de la Monarquía, y de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Se suspenden las 

sesiones de las Cortes en la pre
sente legislatura.

Art. 2.'’ Las Cortes so reuni
rán el día 24 dal mes de Enero 
próximo, para continuar las se
siones suspendidas por el artículo 
anterior.

Dado en Palacio á treinta y 
uno de Diciembre de mil nove
cientos siete.—ALFONSO.—El 
Presidente del Consejo da Minis
tros, Antonio Maura y Montaner,

(Gaceta del l.° de Enero de 1908.)

MINUTERO DE GRECIA T JDSTICIA.

EXPOSICION

SEÑOR: La ley de Justicia mu
nicipal defida Agosto de este año 
en la segunda da sus disposicio
nes transistorias, autoriza al Mi
nistro de Gracia y Justicia para 
la reforma de los Aranceles de los 
Juzgados municipales, teniendo 
en cuenta las disposiciones de la 
nueva ley. Por Real decreto do 
12 do Agosto se encornando ose 
estudio á una Comisión que for
muló importante propuesta, ob
jeto en el momento actual del 
examen da la Sala de gobierno 
del Tribunal Supremo; trabajo 
semejante ha de ser valiosísimo 
como base de ulterior, meditada 
y general reforma; la presento 
atiende sólo á la necesidad de ur
gencia, la que se apreció y expre
só en la discusión de la ley; reba
ja de los Aranceles en cuanto au
menta la cuantía y forma de aten
der y compensar, en alguna ma
nera á los adjuntos, siquiera no 
hayan de tener por el cumpli
miento de lo que es función de 
ciudadanía sino una mera indem
nización.

Fundado en las razones expues
tas, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de someter á la firma 
de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 26 de Diciembre do 
1907.—SEÑOR: A. L. R. P. de 
V. M., Juan Armada Losada.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Gracia y Justicia, y de conformi
dad con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Por los Juz

gados y Tribunales municipales 
se continuará aplicando provi
sionalmente desdo el día 1.® de 
Enero próximo los Aranceles ac
tualmente en vigor para asuntos 
civiles y criminales en los Juzga
dos municipales, con las modifi
caciones siguientes en los nego
cios civiles:

Primera. Lá intorvencion do 
los adjuntos no aumentará los de
rechos señalados en el Arancel 
para el acto en que concurran 
con el Juez Municipal á formar 
Tribunal, devengándose los dere
chos señalados actualmente para 
el Juez.

Segunda. En los negocios cu
ya cuantía exceda de 250 pese
tas y no pasa do 500, los dere
chos señalados por razón do las 
actuaciones anteriores á la ejecu
ción de la sentencia que se dicte 
en los juicios verbales no podrán 
exceder en el Juzgado municipal 
de ún 15 por 100, y cuando la 
cuantía sea mayor de 500 pesetas, 
tampoco podrá exceder del 5 por 
100 de la cuantía. Cuando los de
rechos excedieren de estas cifras, 
los funcionarios que en tales jui
cios hubieren intervenido sufri
rán á prorrata el descuento que 
les corresponda.

Tercera. En las diligencias de 

la ejecución de las sentencias de 
los juicios verbales y en las de 
cumplimiento do lo convenido en 
los actos conciliatorios de cuan
tía mayor de 259 pesetas, percibi
rá cada uno de los funcionarios 
que intervengan en ella los de
rechos señalados en el vigente 
Aránooi para los negocios civiles 
do los Juzga los municipales.

Cuarta. La suma total de las 
costas del juicio verbal y de 
las diligencias de ejecución de 
sentencia no poírá exceder do la 
cuarta parto de la cuantía litigio
sa ó do la señalada por la senten
cia cuando no pase de250 pesetas; 
dal 15 por 100 cu indo sea mayor 
de 250 pesetas y no pase do 500, 
y del 5 por 100 cuando excediere 
de dicha cuantía. Si la suma to
tal de los derechos excodíeso do 
dichas cifras, los funcionarios 
que hubieron intervenido en ello 
sufrirán á prorrata el descuento 
que los corresponda.

Quinta. Los adjuntos percibi
rán como indemnización una 
cantidad que no excederá de 2 
pesetas cada uno por cada juicio. 
Dicha oantiJai les será satisfecha 
de los derechos señalados en el 
Arancel para el Juez; poro si la 
cuantía do dichos derechos no 
llegase á 6 pesetas, serán distri
buidos por partes iguales entro el 
Juez y los adjuntos.

Sexta. Para el servicio Jo re
partimiento de negocios, en el 
quo han de turnar todos los Juz
gados, según dispone el art. 19 
do la ley do 5 de Agosto último,
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los Jueces se pondrán de acuerdo 
y harán público por edictos, que 
además estarán constantemente 
expuestos en. la entrada de los 
Juzgados, el orden que hayan 
marcado.

Por las diligencias de reparto 
no se devengará derecho alguno.

En los negocios criminales:
Primera. Por cada juicio de 

faltas en que no haya más que 
un procesado condenado en las 
costas se devengarán por todas 
las diligencias, con inclusion do 
la sentencia, 7‘50 pesetas.

Segunda. Cuando en el mis
mo día so celebren en el mismo 
Tribunal municipal dos ó más 
juicios de faltas, por cada juicio 
en que hubiere un procesado con
denado en las costas, 6 pesetas.

Tercera. Si hubiera dos ó más 
condenados, se devengarán 8‘75 
pesetas.

Cuarta. Cuando en el mismo 
día se celebren en el mismo Tri
bunal municipal dos ó más jui
cios de faltas, por cada juicio en 
que hubiere dos ó más procesados 
condenados en las costas, 7‘50 
pesetas.

Quinta. El importe total de 

dichas costas se distribuirá por 
iguales partes entre el Juez, ad
juntos, Fiscal y Secretario.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Diciembre de mil novecientos 
siete,—ALFONSO.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Juan Arma
da Losada.

(Gaceta del 37 de Diciembre de 1907.}

■II—W<0i—*————■W|I>» ■!■■

BlSiSTERlO DS LA GOBíOACIOS.

SEAL ORDEN.

Exorno.Sr.: Remitida áinforme 
de laDireeciongeneral de Correos 
y Telégrafos con fecha 9 de No
viembre último, la consulta for
mulada por esa Junta de su digna 
presidencia respectodeuna comu
nicación del Presidente de la mu
nicipal de Fuente laHiguera (Va
lencia) relativa á si estas Juntas 
gozan ó no del derecho de fran
quicia postal; y habiendo dicha 
Dirección general evacuado su 
informe, con fecha 16 de Diciem
bre corriente, en el sentido de 
«que disponiendo el artículo 9.® 
del Reglamento vigente para el 
regimen y servicio del Cuerpo de 
Correos que circularán francos do 

porte los documentos electorales, 
y preceptuando el artículo 45 del 
mismo Reglamento que dichos 
pliegos podrán circular además 
con el carácter de certificados á 
petición del expedidor, quien de
berá expresar en el sobro cuál sea 
su contenido y el artículo de la 
ley en que se funda la remisión»; 
estableciendo al propio tiempo la 
diferencia de circulación entro 
los pliegos que contengan docu
mentos electorales y los pliegos 
certificados con actas electorales, 
en cuyos resguardos ha de ano- 
tarso la hora exacta de su im
posición, esta Dirección estima 
que, bajo la denominación do do
cumentos electorales, se hallan 
comprendidos todos los documen
tos anteriores y posteriores á la 
elección, y^que tanto unos como 
otros deben circular por el correo 
francos de porte; .

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido resolver de conformidad 
con el referido informo.

De Real orden tengo el honor 
de ponerlo en conocimiento de 
V. E. contestando á la consulta 
de ese Alto Cuerpo. Dios guarde 
á V. E. muchos arios. Madrid 30 

de Diciembre de 1907.—Cí^rva. 
—Sr. Presidente de la Junta 
Central del Censo electoral.

(Gaceta del l.“ de Enero de 1908,)

oiiraw^

NÚM. 2. 

tomision pmiMe Vallfldolid.
Dada cuenta de una instancia 

suscrita por el Concejal del Ayun
tamiento de Quintanilla de Tri
gueros, D. Fibicio Caballero Tri
gueros, haciendo renuncia de di
cho cargo por haber sido nombra
do Juez niunicipal, por el que 
opta, y como existe incompatibi
lidad entre ambos cargos á tenor 
de lo dispuesto en el párrafo 2.” 
del art. 43 de la ley Municipal 
y 112 y 113 do la ley orgánica 
del Poder judicial; la Comisión 
provincial en sesión de 30 del co
rriente acordó admitir expresada 
renuncia, comunicándolo así al 
Ayuntamiento ó interesado y 
publicándose este acuerdo en el 
Boletín Oficial de la provincia 
á los efectos prevenidos en el 
art. 6.° del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891.

Valladolid 31 de Diciembre de 
1907.—El Vicepresidente, Ata
nasio Bachiller.—El Secretario, 
J. Martine2 Cabezas.

Núm. 5.

MONTES DÉ UTILIDAD PUBLICA

SÉPTIMA. INSPECCION GENERAL
PROVINCIA DE VALLADOLID

En los días y horas que se citan en la siguiente relación y ante los Alcaldes de los Ayuntamientos que en la primera casilla se men
cionan, con asistencia de un funcionario del ramo, tendrán lugar cuartas y últimas subastas de pastos y frutos y una segunda subasta de 
leñas, por los tipos de tasación que respectivamente figuran y con sujeción á los pliegos de condiciones facultativas y económicas que se ha
llarán á disposición de los interesados en los locales donde aquellas se celebren.

Pueblos en que han 
de celebrarse las subastas. Nombres de los montes. Pertenencia 

de los mismos.
Número 

del
Catálogo.

CLASE
de los aprovechamientos.

T¡j)os 
tasación 
por año

Pesetas

Fechas en que 
han de tener lugar las subastas

Días Meses lloras.

Boecillo......................  . Escudilla................................ Boecillo........................... 25 Fruto de pino piñonero.................. 20 13 Enero. 12

Camporredondo. . . . El Blanco, .............................. Camporredondo. . . . 26 Idem id. y negral.................. 20 13 Id, 12

Pozal de Gallinas.. . . El Alto,LaCabanay Pozuelo. Medina del Campo. . . 3, 4 y 7 Pastos de invierno y primavera. . 160 13 Id. 11

Idem.. . . .■.•.•. Idem....................................... Idem.. ....... 3, 4 y 7 Fruto de pino piñonero.................. 60 13 Id. 12

Olmedo. ...... Cañamón................................. Olmedo. ......................... 36 - Idem id. id. ... .. 170 13 Id. 11

Idem................. .... Los Estados........................... Idem................................ 38 Idem id. id. . . . . 200 13 Id. 12

Alcazarén........................ Pinar de Abajo y Pinar de Arriba. . . . Alcazarén....................... 18 y 19 Idem id. id. . . . . 1980 Id. 12

Quintanilla de Abajo. Pinar de Abajo...................... Quintanilla de Abajo. 65 Idem id. y negral.................. 150 14 Id. 12

Almenara................... .... Del Concejo. ...... Almenara. . . . . . 22 Fruto de pino piñonero.................. 30 14 Id. 12

Iscar...........................  . Pinar del Concejo................. Iscar................................. 31 Idem id. y negral.................. 1300 14 Id. 12

La Pedraja de Portillo. . Corbejon................................. La Pedraja...................... 42 Idem id. .id........................ 100 15 Id. 12

Llano de Olmedo.. . . Navazo Grande...................... Llano de Olmedo. . 33 Idem id. id........................ 120 15 Id. 12

Pedrajas de S. Esteban.. Común de Villa..................... Pedrajas de S. Esteban.. 46 Pastos de invierno.......................... 160 15 Id. 11

Idem.. . ... . . Idem. .... . . Idem................................ 46 Fruto de pino piñonero y negral.. 1900 16 Id. 12

La Zarza. . . . . . Rebollar............................  . La Zarza.. . . . . 63 Pastos de invierno.......................... 30 15 Id. 11

Idem,. . ... Idem y de Abajo.................. Idem................................ 6.3 y 60 Fruto de pino piñonero.................. 700 15 Id. 12

Ramiro. ...... Pinar...................................... Ramiro............................ 52 Idem id. id........................ 300 16 ■ Id. .12

Puras..........................  . Mochoras............................... Puras............................... 61 Idem id. id........................ 16 16 Id. 12

Hornillos.. .... . Tajón.' . ... . . . . . Hornillos......................... 28 Idem id. y negral..................
26'700 metros ^ de leña gruesa. .

100 16 Id. '12

¡Simancas. . . .. . . Pinar Pimpollada. . . . . Simancas......................... 71 126 16 Id. 12

Segovia 30 de Diciembre de 1907.—El Inspector general, Rafael Breñosa.
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NÚM. 1.

Don Juan Marémez Cabezas, 
Abozado del iludiré Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad' 
ministración, Secretario de la 
Eecema. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de les 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión 
provincial en sesión de hoy, pre
sento el Sr. Comisario de Guerra 
de esta Plaza y de conformidad 
con él, ha fijado como precio me
dio de las especies que se sumi
nistren á las tropas y clases del 
Ejército y Guardia civil tran
seúntes en todo el corriente mes 
de Diciembre los siguientes:

Pesetas. Cís.
Ración de pan de 70 

decagramos. . . » 25 
Id. de cebada de 4ki

logramos. » 91 
Id. de paja de 6 id. . » 25 
Litro de aceite. . . 1 35 
Quintal métrico de 

leña.. ' . ... 2 39
Id. de carbón vegetal 9 14

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la. valoración del su
ministro que se haga por los pue
blos de esta provincia en el citado 
mes, expido la presente con el 
V? B.® del Sr. Vicepresidente y 
conformidad del señor Comisario 
de guerra de esta Plaza en Valla
dolid á veintiocho do Diciembrede 
mil novecientos siete.—J. Mar
tínez Cabezas.--V.'^ B.°, El Vice
presidente, Atanasio. Bachiller. 
—Conforme: Valladolid 30 de Di
ciembre de 1907.—El Comisario 
de guerra P. A., El Oficial l.^de 
A. M., Claudio Herrero.

Núm. 4.

Sección de Pósitos de la provincia.
CIRCULAR

Siendo preciso conocer de una 
manera exacta el cumplimiento 
que por los Ayuntamientos se ha 
dado á la Circular de la Delega
ción Regia de 4 de Julio último, 
he dispuesao que en el improrro
gable plazo dehiez días me remi
tan los Alcaldes en cuyas pueblos 
exista Pósito municipal los docu
mentos siguientes:

1 ." Certificación duplicada ex
pedida por el Alcalde, Depositario 
y Secretario Interventor de todas 
las cantidades tanto en especie 

con en metálico que han sido rein
tegradas por los deudores al Pósi
to hasta el día de la fecha de esta 
resolución.

2 ." Certificación tambien du
plicada expedida por los mismos 
funcionarios de todas la deudas y 
créditos que^ por todos conceptos 
han quedado pedieutes de reinte* 
gro, deUlláudolas individual
mente, fijándoles el importe del 
descubierto con inclusion de las 
creces ó intereses vencidos.

Debiendo prevenir que el Ex
celentísimo Sr. Delegado Regio 
ha dispuesto que mientras en la 
Delegación no se reciban por con
ducto do la Sección dichos docu
mentos, no ha de autorizar á nin
gún pueblo para hacer nuevo re
partimiento, estando en conse
cuencia en interés de los mismos 
remitirlos á la mayor brevedad.

Valladolid 31 de Diciembre de 
1907.—El Jefe de la Sección, 
J. Ramón y Vidal.

NuM. 24.

Berrueces.

Terminados los repartimientos 
do la contribución territorial y 

1 urbana de este distrito municipal 
para el año 1908, se hallan ex
puestos al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por el tér
mino do ocho días, á fin de que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos los examinen y hagan 

Ilas reclamaciones que á su dere
cho crean asistirles.

Berrueces 31 da Diciembre de 
1907.—El Alcaide, Galo Delgado.

NúM. 17.

Corcos.

Terminado el padrón de cédulas 
personales para 1908, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para oir 
reclamaciones, durante el térmi
no de quince días, que empezará 
á oontarse desde el en que tenga 
lugar la inserción del presente en 
el Boletín oficial de esta provin
cia, advirtiendo á los contribu
yentes en él comprendidos, que 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas las que se presenten.

Corcos á 28 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, Patricio Mar
tin.

Igualmente y por el mismo tér

mino se encuentra de manifies
to en los Ayuntamientos de

Bobadilla del Campo 
Santervás de Campos

Y por el término de ocho días, 
en el de

Berrueces

Nóm.21.

Fontihoyuelo.

Don Pedro García Zorita, Alcalde 
de este Ayuntamiento.

Hago saber: Que en virtud de 
lo ordenado por el Sr. Jefe de la 
Sección de Pósitos de Valladolid 
en comunicación del diez y nue
ve del actual, el diá veintidós de 
Enero próximo á las diez de la 
mañana, tendrá lugar la subasta 
para la venta de 9.870 kilógra- 
mos de trigo que existen en la 
Panera del Pósito de esta villa, 
bajo mi Presidencia ó de la del 
Regidor que me sustituya,en esta 
Gasa Consistorial.

La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados, con arreglo al 
modelo que á continuación se co
pia y que habrá de presentarse 
en dicha Casa Consistorial en el 
acto de la subasta.

Para tornar parte en ésta que 
se celebrará con las formalidades 
que determina el art. 17 de la 
instrucción de 24 de Enero de 
1905, y con arreglo al pliego de 
condiciones que está de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento todos los días laborables 
desde las nueve de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde, es 
preciso depositar provisionalmen
te la cantidad del cinco por cien
to del precio total de la subasta 
que previamento se hará saber 
por edictos en la Casa Consistorial.

El precio del remate será satis 
fecho dentro de los tres días si
guientes al en que sea aprobada 
definitivamente la adjudicación.

Los poderes de los que compa
rezcan á la subasta, si se presen
tan en nombre de otra persona, 
habrán do ser bastanteados por 
algún Letrado á satisfacción de 
este Ayuntamiento.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de. , ente
rado de los anuncios publicados 
por el Sr. Alcaide Presidente del 
Ayuntamiento con fecha ...., y 
de las condiciones que contiene 
para la enajenación del caudal del 
trigo del Pósito de esta villa, se 
compromete á comprar todas las 
semillas del mismo, con estricta 

sujeción á las condiciones y re
quisitos establecidos en el pliego 
de condiciones por la cantidad 
de.....  pesetas (en letra)

{Lecha y firma del proponente.) 
Fontihoyuelo 30 de Diciembre 

de 1907.—Pedro García.

Núm. 3.607.

Marzales.
Don Manuel Alonso Rodriguez, 

Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa.

Certifico: Que en el acta delà 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa en el día 
veintisiete de los corrientes se 
encuentra el siguiente

Particular.‘Üa tal estado, vis
to el déficit de ochocientas cua
renta y seis pesetas que resul
ta en el presupuesto ordinario 
de este Municipio que acaba de 
votar la Junta parael próximo año 
demil novecientos ocho, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.“de la 
Realordon cireularde 3 de Agosto 
de 1878, pasó á revisar todas y ca
da una de las partidas de dicho pre
supuesto con objeto do procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco
nomía alguna en los gastos porser 
pura y necesariamente indispen
sables los consignados para cu
brir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas ochocientas cuarenta y seis 
pesetas, la Junta entró á deliberar 
sobre los que más convenía esta
blecer que ofrecieran dicha can
tidad y fuesen adaptables á las 
circunstancias especiales de la po
blación. Discutido ampliamente 
el asunto y convencida la muni
cipalidad de que el encabeza
miento de consumos que la Ha
cienda tiene señalado á este pue
blo no se permite ningún otro re
cargo que el ordinario del 100 
por 100 establecido anterior
mente según la ley do, 7 de Julio 
de 1888 y con la sola excepción 
establecida por el art. 118 del Re
glamento do 21 de Junio de 
1889, ni aunque lo permitiera se
ría conveniente por lo excesivo 
que este impuesto resultaría para 
los contribuyentes, acordó por 
unanimidad desestimareste medio 
yproponer al Gobierno deS. M.el 
establecimiento de un impuesto 
módico sobre la paja de todas cla
ses durante el próximo año da 
mil novecientos ocho, cuyos artí
culos consienten respectivamente 
el gravamen de cincuenta cénti
mos de peseta que desde luego 
señala la Corporación, sin que ex
ceda este tipo del 25 por 100 del
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precis medio que tienen dichas 
especies en esta localidad, lo cual 
está dentro de la prescripción 
marcada en la regla 1? del ar
tículo 139 de la ley Municipal 
ydemásórdenes posteriores, según 
so acreditará en el correspondien
te estado ó tarifa que se unirá al 
expediente; calculando la Junta 
un consumo de 1.692 quintales 
métricos de paja en todo el aho 
que viene á producir lasochooien- 
tos cuarenta y seis pesetas á que 
asciende eldóácitdel presupuesto. 
Se dispuso por último que el pro
cedente acuerdo se fije al público 
por términodequinoo días, según 
y para los efectos prevenidos en 
las reglas 2/ y 3.^ de la citada 
Real orden circular do 3 de Agos
to de 1878 y en la 6.® do la de 27 
de Mayo de 1887 y que una vez 
transcurrido esta plazo se remitan 
al señor Gobernador civil los do
Tarifa de los arUculos que ha acordado gravar la Junia municipal de 

esta villa en la sesión celebrada en el día veintisiete del actual 
para cubrir el déficit de ochocientas cuarenta y seis pesetas que 
resulta en el presupuesto ordinario que ha de reyir en este Mu
nicipio durante el proecimo año de 1908 á saber:

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
JPeseteta.

Derechos 
en 

unidad.
I^etaa.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de todas clases.. . Quintal métrico 1692 2‘00 0‘50 846

Total. . .....................................................846

Marzales á 27 do Diciembre de 1907.—El Alcaide Presidente, Be
nigno Gallego.—El Secretario, Manuel Alonso.

NuM. 22.

Morales de Campos.
No habiendo tenido efecto los 

conciertos gremiales voluntarios 
en esta localidad, se arriendan 
en pública licitación y á venta 
libre los derechos que devenguen 
las especies de consumos por tér
mino do uno á tres años, que em
pezará á contarse desde el día 1.® 
de Enero próximo, bajo el tipo 
de 2 238 pesetas 73 céntimos y 
pliego de condiciones que apare
ce en el expediente de su razón y 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La primera subasta se celebra
rá el día 13 del próximo mes de 
Enero y hora de las diez á las do
ce de su mañana, en las Casas 
Consistoriales, ante la Comisión 
designada al efecto.

Si por falta de licitadores no 
tuvier,e efecto, se celebrará una 
segunda el día 24 del propio mes 
ya citado á la misma hora y en 
el mismo local que la anterior.

La subasta se celebrará bajo el 
sistema de pujas á la llana, sien
do condición precisa para ser lici
tador, el depósito previo del 5

cumentos séñalados en la regla 
6.“ de la última de dichas dispo
siciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión 
yfirman los señoras Concejales y 
asociados presentes de qua yo el 
Secretario certifico: Benigno Ga
llego.—3fren Poncela.—^Calixto 
Baraja.—Sandalio Ramos.—Teo
doro Gómez.—Vicente Gómez.— 
Daniel Parez.—Pedro Alonso.— 
Juan Poncela.—Manuel Alonso, 
Secretario.

Corresponda bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que consto y surta los efec
tos oportunos, expido la presente 
con el visto bueno del Sr. Alcalde 
en Marzales á veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos siete. 
—El Secretario, Manuel Alonso. 
—V." B?, El Alcalde, Benigno 
Gallego.

por 100 en la Depositaría Munici
pal del tipo de la subasta, con
forme á lo dispuesto en el vigen
te Reglamento del ramo.

Morales de Campos 30 de Di
ciembre de 1907.—El Alcaide ac
cidental, Eugenio Diez.—El Se
cretario, Mariano Olea.

NüM. 23.

San Ticentp del Palacio.

No habióndose producido recla
mación alguna contra el pliego 

1 decondicionesformadopara arren- 
¡ dar en pública subasta el arbitrio 
| de Pesca que produzca durante 
' cuatro años el río Zapardiel en la 
! parte que atraviesa este término 
1 municipal y aprobado que fué 
i por el Ayuntamiento, ha señalado 
Í para que tenga lugar citada su- 
i basta el día once del próximo 
1 Enero á la hora de las diez en esta 
¡ Casa Consistorial, bajo la presi

dencia del Sr. Alcalde y Regidor 
designado al efecto.

El acto se verificará por el sis
tema de pujas á la llana durante 
media hora, con sujeción al refe
rido pliego de condiciones y bajo 

el tipo de doscientas cincuenta 
pesetas fijadas por los cuatro años 
de duración del arriendo.

San Vicente del Palacio 31 de 
Diciembre de 1907.—El Alcaide 
accidental, Melitón García.

NúM. 25.
Uruefta.

Fijadas en este día, último del 
ejercicio,las cuentas municipales 
do este Ayuntamiento correspon
dientes al presupuesto do 1907, se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría por término do' quince días 
á fin de quo todo vecino pueda 
examinarías y formular por es
crito sus observaciones, pues 
transcurrido dicho plazo pasarán 
á revision y censura de la Junta 
municipal en conformidad con el 
artículo 161 de la vigente ley.

Urueña 31 do Diciembre de 
1907.—El Alcalde, Manuel Perez 
Minayo.—P. S. M, El Secretario, 
Hermenegildo Peláez.

NóM. 18.
Villagómez la Nueva.

Próximo á terminar el contrato 
que tiene este Ayuntamiento con 
el Farmacéutico titular, so anun
cia vacante dicha plaza por tér
mino de quince días, á fin de que 

i ros aspirantes puedan presentar 
í sus solicitudes debidamente do- 
Í oumentadas en la Secretaría de 
| este Ayuntamiento, debiendo ad- 
1 vertir que tienen obligación do 
j suministrar medicinas á diez fa- 
| milias pobres y casos judiciales, 
! teniendo señalado en el presu

puesto por tal concepto setenta y 
una pesetas.

Villagomez la Nueva 19 de Di
ciembre do 1907.—El Alcalde, 
Severino de Santiago.

NüM. 19.
Viloria.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta de 

¡ 1630 kilogramos y 380 gramos de 
í centeno existentes en el Pósito do 
| este pueblo intentada para esta 
| fecha,se anunciaunasogundaque 

tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales el dia 17 del próximo 
Enero á las doce de la mañana, 
bajo el mismo pliego de condi
ciones que ha regido para la de i 
este día y en idénticas condicio- j 
nos según se publicó en el Bo- 

i letin oficial oorrespondiente al 
día 19 del corriente mes.

Viloria 31 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, Fermín Gó
mez.

ANONMIAIES.

NuM. 3.

Fábrica Militar de Harinas 
de Valladolid.

Don Celestino del Olmo y Gil, 
Jefe del Detall de la menciona
da Fábrica, hace saber:

Que el día 10,del mes de Ene
ro de 1908, á las once de la ma
ñana, tendrá lugar la compra do 
carbón mineral que será do la 
mejor calidad y perfectamente 
cribado.

Las entregas se harán en loa 
Almacenes del Establecimiento y 
en los plazos que la Junta desig
ne, siendo ésta la única faculta
da á resolver sobre Ja calidad y 
admisión de los artículos. Igual
mente, el pago de los mismos so 
hará cuando la Junta determine, 
«una vez admitidos», en metáli
co ó en Cargaremes, según lo 
permitan las existencias con quo 
cuente la Caja del Estableci
miento.

Valladolid 30 de Diciembre de 
1907.—Celestino del Olmo.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

Banco do Bspaña.-7aUaáolid.
Habiéndose extraviado el res

guardo de depósito voluntario 
transmisible núm. 13.147, expe
dido por esta Sucursal en fecha 5 
de Julio de 1905 á favor de don 
Jaime Samaniego Martioez For- 
tun, representative de pesetas no
mma les 2.000, en acciones de la 
Sociedad Electricista Castellana, 
se anuncia al público por segunda 
vez, para que quien se crea con 
derecho á reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses á 
contar desde la inserción de este 
anúncio en la Graceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provin
cia, según determinan los artícu
los 6.° y 28 del vigente Regla
mento del Banco: advirtiondo quo 
transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero so expedirá 
por esta dependencia duplicado 
de dicho resguardo, considerando 
anulado el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Valladolid 2 de Enero de 1908. 
—El Secretario, José Lapi.
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